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Quito, 30 de Agosto de 1999 

y od 
Señor Doctor _ 

Javier Muñoz Chavez 
Superintendente de Compañías 
En su Despacho: 

46.1 o y 
De mi consideración. - q la 

Adjunto a la presente se servirá encontrar, para el tramite correspondiente una 
copia debidamente legalizada de la Cesión de Participaciones de la Compañía 
IMETEL Cía. Ltda. Otorgada por el Ing. Angel Salvador Alvarez y otros a 
favor de Diego Salv    

Dr. Andrés Páez Benalcázar 
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torce días del mes de 

  

En la ciudad de Quito, capital de epublica del Ecuador, a los < 

  

  

  

junio de mil novecientos noventa y queve. ante mui Doctor GONZALO ROMAN CHACON 
Pr _ 

7 Notario Décimo Sexto del Cantón Dueto, comparecen: por una parte los señores: Lezo 

Salvador Barrera, y sn conyuge Jo ss Karolys Peñaherrera, de estado civil cazados entre eL 

Javier Salvador Barrera, de estado prvii soltero, Ándres Salvador Barrera. de estado 

" soltero, Roberto Rosero Salvador, y|:<u cónyuge Ángela Castillo Enriquez, de estado civil 

casados entre si y, Fabian Herrera Maranjo, y 

civil cazados entre 31 en calidad de OESIONARIOS 

, efectos de este instrumento, y, por ola parte,    cónyuge Carmela Susana Barrera Carrillo de esta 

Carrillo, de estado civil soltero y el- md Salvador. Alvarez y su cónyuge Maria 

ZA Teresa Andrade de estado civil casadod entre s1, en calidad de CEDENTE 5 y asi se les 

llamara en adelante para los efectos de ese instrumento Todos por sus propios derechos, loz 

comparecientes son ecuatorianos, mayor edad, del estado civil que queda indicado, todos 

domiciliados en esta crudad de Quito, legalmente espaces, a quienes de conocer doy le y me 

presentan para que eleve a escritura public 

siguiente: SEROR NOTARIO: En el Hegistro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

la siguiente minuta, cuyo tenor literal es el 

insertar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES Al otorgamiento del presente instrumentoscomparecen: 1.- Por ura 

- parte los seg Tes: Diego Salvador Barrera, y su cónyuge Jossy Karolys Peñaherrera, de estado 
En QT 

+. Civil ir sí, Javier Salvador Barrera, de estado civil | Soltero: Andrés Salvador 
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treinta y dos participaciones q Tfvor del Señor Fabian Herrera Naranjo. 2.- > His 
Quito - Ec. 

Barrera Carrillo, cede sus Iguenientas participaciones a favor: del. 1] Seños Andrés “Sálvador— - — 
rro 

Barrera 3.5 soci a
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sus quinientas +párticipaciones, de la 
Dr. Gonzalo . ¿ o o 

Román Chacón siguiente manera: trescieftas [veinte y dos participaciones a favor deb SeñorAndrés Salvador 
Quito - Ecuador Cs A 10 

Barrera; ciento setenta y cinfo participaciones a favor del Señor Roberto Rosero Salvador, y, 

tres participaciones a fabor del Señor Fabian Herrera Naranjo. Por lo expresado 

“ anteriormente, los cedentes jceden y transfieren de esta forma á favor de los cesionarios, todas 

y cada una de sus participaciones, cuyo valor nominal es de un mil sueres cada una de ellas, 

sesión que se la realiza sij reserva de ¿ninguna naturaleza y en forma integra e irrevocable. 
“4 . 

. CUARTA - CUANTÍA - cuantía de la- :presente tésión es como sigue: Cada una de las 

participaciones que se ceden tienen un valor de un mil sueres. En consecuencia y tomando 
o, 2% pate a ar 

como referencia dicho valbr las mil ciento setenta y s gis -participaciones que los cedentes 

  

valor les ha sido cancelado asu entera conformidad y satisfacción, en moneda de curso legal y 
A 4 - A E 

q - en dinero en efectivo. Tanto cedentes ¿comósce: sionarios-establecen : el indicado valor como 

justo precio por la que expres ente manifiestan su plená conformidad con ello. Del mismo 
Tam = 

modo, todos los svcios mamifi stan ed fora, unánime. su entera conformidad con el avalúo 

practicado y el justo precio estáblecido conforme. aparece del acta en mención QUINTA - 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN Y CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. - Como 

consecuencia de lo resuelto por la Junta Extraordinaria de: Socios antes mencionada, se 

procederá a anular los actuales certificados de aportación de los socios cedentes y emitir 

. huevos a la orden de los cesionarios, de conformidad con el cuadro. de integración del Capital. .- -: 

que queda: estrictyrado de la siguiente manera: 
e a, 1 
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Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quito - Ecuador 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAURDINANIA“DE socios 

En la ciudad de Quito, a los diex y siete olas del mes os mayo de mi 
noveciasntos noventa y -mieve, siendo las dieciocho horas, en el local cs 

la eapresa ubicado en la Avenida Amázonas Ndi-1/0 de esta ciuoasa 0e 

Quito, se reúne la Junta Universal Extraordinaria de socios ue la 

enpresa "IMETEL ¡IMPBRIADORA DE MATERIALES  —ELECTRUMECUANniCUS Y 

TELEFONICOS CIA. LTDA.” Se encuentran presentes los socios: mnqel 

Salvador Alvarez, Diego Balvador Barrera, Javier Salvador Barrera, 

Francisco Barrera Carrillo y Apolo Salvador Aivarez, socios de la 

Empresa, quienes representan el cien por ciento del capital sacial de la 

mesma. De conformidao con el Artkuio Decimo ue los Estatucos de la 

compañ la, una vez instalada la Junta y aceptada su realización por 

unanimidad por todos dos socios, bajo la presidencia del señor viego 

Salvador Barrera, y actuando como Secretario el Señor rraniisco 

Barrera Carrillo, se procede, a dar lectura ál Urden del: Dpla por 

Secretaria: PUNTO UNICO. Cesión de participaciones de 105 sociost ANgeí * 

Salvador Alvarez, brancisco Barrera Carritio y Apolo Salvador Aivarez. 

El Urden del bla es aprobado por unánimadad Y sin modificaciones. pe 

procede a tratarlo para 10 cual el Presidente 0e la Junta concede la 

palabra al Señor Ápolo Salvador filvarez, quien manifiesta su desea oe 

dejar la empresa y ceder sus quimentas participaciones, par motivos ae 

orden tamiiiar y laboral que 16 impiden prestar su contingente y su 

atención a ia compañla, participaciones que tienen un precio ae 

quinientos mil sucres. A continuación toma la palabra el senor Prancisco 

Barrera llarrilto, quien al igual que el anterior mamitiesta su desen de 

dejar la espresa por iguales motivos.que el Señor Apolo alvaour Y 

ceder sus quimentas participaciones, indicando que su precio es qe 

quimentos mil sucres. A continuación toma la palabra el >eñor Aandel 
Salvador Alvarez, quien manifiesta que es su deseo neqociar c1ienta 

setenta y siete participaciones, la mesas que tienen un valor oe clienta 
setenta y siete mi sucres. Inmediatamente toma la palabra el senor 

biego Salvador Barrera, quien a su nombre y el del peñor Javier Salvaunr 

Barrera, socios de la empresa, mamfiestan que es la intención de ambos 

adquirir das participaciones que se ha puesto a dISpOs1cióN por 1095 

socios, pero que al no contar con la totalidad del dinero, SOtO pnarán 

adquirir ciento cuarenta y cuatro participaciones, en partes lquales. 

es decir setenta y dos participaciones el señor UVlego Saivador Barrera 

y setenta y dos participaciones el Señor Javier Ssaivador Barrera, las 

mismas. contorme el uerecho preferente que tienen y Que está 

establecido en la Ley. 3in embargo expresa que como ya se les comumió a 

los socios informalmente y con la anterioridas del caso, el Señor Anores 

Salvador Harrera está interesado en adquirir ochocientos velmte y 00us 

participaciones; el Señor Koberto *osero Salvador está interesavo en 

adquirir ciento setenta y cinca participaciones; y, el >eñor rablian 

Herrera Naranjo esta interesado (de aoquirir trem"mtáa y cinco 

participaciones Yazón por la cual los señores Diego balvador y Javier 

Saivador, renuncian a su derecho. preterente a intervenir en la < esión, 

en su totalidad, y ratifican a dos "socios la posibilidad 0e ceceriar «a 

favor de terceros, la parte que no es posible adquiriria por as sacios 

pranombrados, Se toma en cuenta la renuncia hecha por parte oe 10s 

socios y, se Bjeva a moción la propuesta de negociar as participaciones 

a dos amteresados que es aceptada por unanimidad, por tal motivo se 

acepta la cesión de la siguiente manera: El señor Angels Salvaccor hivarez 

cede setenta y dos participaciones al Señor Diego Jalvador Barrera. 
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treinta y d0s particpaciones al señor Fabian Herrera Nara 

Apolo Salvador Alvarez-cede trastientas vente y dos nartic 

    
jo. El pedor 

favor del Señor koverto «osero Hálvacor y tres DArtiCIPACIONEA RA PENOY 

tablan Herrera Naranjo. El Señbr rrancisco Barrera Carr Rama ERE¿Sus 
quinientas participaciones al veñor Andres balvador BarrerQuidOS. Ap 10sS 

cedentes aceptan y exteriorizan su expreso consentimento oe que el 

consecuencia, los socios, quienes representan ía totaligdao del carita: 

social, aceptan y mamfiestan su expreso y unanime consentimiento 0e 1a 

cesión de jas participaciones de la manera precisada en esta Acta. Los 

socios a la vez por unranimoad areptan que Se proceda a amar 10s 

actuales certificados de aportación de los socios cedentes y emitir 

nuevos a la orden de los cesionari039. Ls socios deciden un receso 0e 

una hora a tin de redactar y aprobar 1a presente pacta. Lonciufo el 

receso, se da lectura al acta y los socios la aprueban Ínctear amente, 

ratificandose además en ins expresado en la Junta. $1n haber Otro punt 

por tratar, se deciará concluida ia Junta a 195 veinte haras 

tancia tirman todos los p 
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ca. |8-0)19934-8 
  

  

Hasta aqui los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, «sefilada, firmada y rúbricada por 

Notario, en Quito enfla misma fecha de su 

COn Trelnte 

   

    

    

  

arrera Larritic 

TERCERA 

mí el 

otorgamiento. 

Esta foja corresponde a la Cesión de Participaciones: 

Otorgado por: Ángel Salvador Alvarez y ÓLTOS north 

    
   
   

Diego Salvador Barrera; 

Dr.Gonzalo Reñáx 
A 

Notario 16 

tá 1ga 
    

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

Quien - Ecuador 
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FAZON: Tomé nota de la Cesión 

  

presente escritura al margen de 1 

    

"IMETEL IMPORTADORA DE MATERIALES ELECIROMECANIDOS Y TELIFON ic. 

   CIA. LTDA”, otorgadas ante mi el veinte Y nueve 

novecientos noventa y uno 

noventa Y nueve - 

   

 



ZON:s Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2350, del REGISTRO MERCANTIL. de veinte y ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y und, a Fs. 3990 Vta., 

Tomo 122, correspondiente a la constitución de la Compañia " 

IMETEL, IMPORTADORA DE MATERIALES ELECTROMECANICOS Y 

TELEFONICOS COMPAÑIA LIMITADA *", de la presente CESIÓN de 

participaciones .« Buito, a nueve de agosto de mil novecientos 

noventa y nueve. El REGISTRADOR. - 

AA 
DR. RAUL BOR 

L_FESISTRADOR MERCANTIL 

LES CANTON QUITO 

    

  
 


